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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Ocho de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022 00024 00 
 
 
I) Se ponen en conocimiento la información adosada por E P S SURA y las 

fotografías allegadas por la convocada, medios de prueba que fueron decretados 

de manera oficiosa, canon 169 del C. G. del P. 

 

II) Toda vez que COLPENSIONES no ha arrimado la documentación que le fue 

solicitada, elemento de convicción que, valga decir, también se decretó 

oficiosamente, se torna imperioso cancelar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento que se tenía prevista para el 08 de junio de 2023.  

 

Una vez el citado ente pensional cumpla con lo ordenado, se reprogramará el 

antedicho evento judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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